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PUEBLOS INDÍGENAS DE VENEZUELA SON REINVINDICADOS EN LA REVOLUCIÓN BOLIVARIANA
En Venezuela, en nuestro continente amerindio, al sur del Abya Yala, no es una utopía hablar de descolonización del pensamiento de los pueblos originarios y la reivindicación de  los derechos ancestrales. En los últimos 15 años han surgido cambios en la correlación de fuerza en la región  y con la presencia de gobiernos progresistas; donde se ha venido formulando los rasgos del “Buen Vivir” como planteamiento alternativo al régimen burgués, que mantuvo  por más de 500 años al margen de la exclusión a los pueblos amerindios.
Desde esta tierra, Venezuela se ha planteado la concepción de la Revolución Bolivariana, con una agenda política económica para el “Buen Vivir”, del cual emergen cambios que se han concretado con el desarrollo de planes y proyectos que reimpulsa el  socialismo indioamericano, que pone de manifiesto al “Ser” en primer lugar ante lo material. 
Bajo esta  filosofía originaria “La nueva visión de la economía para el Buen Vivir tiene, entonces, objetivos claros: a) mejorar la calidad y esperanza de vida, así como aumentar las capacidades y potencialidades de la población, b) construir un sistema económico, justo, democrático, productivo, solidario y sostenible, basado en la distribución igualitaria de los beneficios del desarrollo, de los medios de producción y en la generación de trabajo digno y estable, c) garantizar la soberanía nacional, promover la integración latinoamericana e impulsar nuestra inserción estratégica e inteligente en el mundo.”
En este sentido, podemos enumerar los avances en materia de los derechos humanos y la inclusión protagónica, participativa de los pueblos originarios del territorio venezolano que son notables desde que el Comandante Eterno Hugo Chávez, asumió la presidencia comenzando por el reconocimiento expresado en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, donde nos declaramos pueblos multiétnicos y pluricultural, el cual se establecen los idiomas originarios como oficiales en las comunidades indígenas y se reivindica a la justicia de acuerdo a sus normas y leyes internas. 

La revolución bolivariana que comandó el Gigante Hugo Chávez, y que hoy continúa el presidente Nicolás Maduro, fue y será el único gobierno en el país que reconoció a los pueblos originarios en Venezuela, donde se le da  todo un capítulo dentro de la Constitución, para saldar la deuda histórica, que durante más de cinco siglos fueron invisibilizados, por demás está en manifestar, atropellados, donde en los libros de historia, no son nombrados.

También el Gobierno venezolano da un paso fundamental, como el garantizar el derecho a las tierras y hábitats, por lo que creó la misión Guaicaipuro, el Ministerio del Poder Popular Para los Pueblos Indígenas, donde a través de ésta institución se han construido hogares acordes a sus condiciones naturales, además de promover los programas sociales y efectuar encuentros nacionales que ayudan a impulsar los deportes ancestrales.

Vale recordar que hace  522 años, los pueblos originarios fueron víctimas del más repudiado genocidio del mundo, además del saqueo de las riquezas por  europeos que invadieron sus tierras, el cual, hasta los momentos  no hay,  ni habrá condena alguna por éstos hechos que se suscitaron y que el imperio  trata de borrar de las mentes de nuestros hermanos indígenas, para imponer sus regímenes arbitrarios. 

Muestra de ello, está en el reciente discurso del presidente yanqui, Barak Hussein Obama, en la VII Cumbre de las Américas, donde señaló que la historia no debería de recordarse, por lo tanto, nosotros si tenemos memoria e historia, así lo destaca Eduardo Galeano, en su pensamientos y frases más críticos hacía los imperios al señalar: “Vinieron. Ellos tenían la Biblia y nosotros teníamos la tierra. Y nos dijeron: “Cierren los ojos y recen”. Y cuando abrimos los ojos, ellos tenían la tierra y nosotros teníamos la Biblia." 

Cuando los imperialistas iniciaron la conquista en el continente americano, hubo millones de asesinatos de originarios, además de imponer sus idiomas, religión y cultura. De igual modo, robaron las riquezas como las tierras, el oro y la plata, provocando millones de muertes que jamás fueron condenados por ningún miembro de la iglesia católica, tampoco por gobernantes.

Los pueblos y comunidades indígenas, desde la invasión europea a estas tierras milenarias, han enfrentando y resistido durante  siglos con valentía el colonialismo, la masacre, el terrorismo, las imposiciones, la explotación de las tierras y sus recursos naturales, en la que este nuevo ataque lo consideramos como una plaga que no sólo quiere aniquilar a nuestros pueblos. 

Con esto queremos denunciar también, que el imperio no ha cambiado en nada, a pesar de la lucha de los pueblos que se levantan, aún  quieren apoderarse de las inmensas riquezas minerales, que existen en nuestras tierras, muestra de  ello, es el petróleo, el cual han tratando de cometer un magnicidio contra el presidente nacionalista, Nicolás Maduro, además de querer asesinar también al proceso revolucionario, para robar y abastecer al monstruo que han creado como el capitalismo salvaje, a través de las transnacionales petroleras. 

Chávez fue y es el Líder Mundial del siglo XXI, nos dejó una patria libre y soberana, un país solvente, con las Misiones sociales reconocidas mundialmente, con una América unida en organismos de integración y de intercambio comerciales.

A continuación presentamos propuesta para el fortalecimiento del Buen Vivir 
Es fundamental fortalecer el papel de la mujer indígena en el desarrollo de nuevos líderes capaces de defender la organización del poder popular. Debemos impulsar el estudio y la superación de las mujeres indígenas, sin perder nuestra cultura.
Se debe procurar la inclusión de las mujeres adultas mayores para el Sistema de Educación Intercultural Bilingüe con el fin de fortalecer nuestras culturas y saberes ancestrales
Se plantea la importancia de promover la investigación botánica, con respecto a los saberes ancestrales de salud, por parte profesores y jóvenes universitarios pertenecientes a centros de investigación que respeten realmente la ecología y la diversidad cultural de las regiones indígenas, así como el marco jurídico y normativo
Es necesario generar, en el contexto de las distintas comunidades indígenas, la apropiación de los saberes ancestrales medicinales, mediante talleres comunitarios por parte de ancestros curadores.
 Se vuelve necesario preservar, sistematizar y transmitir, a través de la documentación escrita y gráfica, los saberes ancestrales de las plantas indígenas medicinales y evitar que sean vistas como brujería, superstición o droga; así como su comercialización por parte de empresas trasnacionales que todavía se encuentran en las comunidades originarias.
Es necesario revisar y acelerar el proceso de Demarcación de Habitat y Tierras Indígenas. De la misma forma, se solicita evaluar la actuación de las instituciones en el proceso de Demarcación, así como las Comisiones Regionales de Demarcación. 
Se solicita el acompañamiento de las diferentes instituciones del Estado en el desarrollo de proyectos socio-productivos en las tierras indígenas. Así mismo, acelerar el desembolso de recursos que han sido aprobados por diferentes vías y mecanismos de financiamiento, así como la asesoría y acompañamiento por parte del Estado para el efectivo desarrollo de dichos proyectos.
Se debe revisar las ocupaciones de tierras recuperadas por el Gobierno nacional,  donde la mayoría de los ocupantes son indígenas,  el cual son desalojados violentamente por  funcionarios policiales, caso reciente, Fundo Caño Blanco Las Lomas, ubicadas en el municipio Colón del estado Zulia.    
Se debe tomar en cuenta a los ancianos para la toma de decisiones en cuanto a Educación Propia, Educación Intercultural Bilingüe y otros procesos educativos que tienen que ver con los pueblos indígenas.
Se propone crear un plan de formación para: Artesanos y Artesanas, a partir del cual se puedan difundir los conocimientos y saberes relacionados a este tipo de actividad. También, se sugiere formar en Planificación Lingüística, en Educación Propia y en Procesos Educativos, todos relacionados con la Educación Intercultural Bilingüe.
Se deben crear mecanismos para la difusión y promoción de la Educación Intercultural Bilingüe, el fomento del conocimiento propio y los saberes ancestrales, el ordenamiento legal vigente, y por último, impulsar las actividades artesanales y agroproductivas en escuelas y liceos técnicos; no sólo orientadas al proceso de producción, sino también al transporte y la colocación en los mercados de los rubros producidos.
Reconocimiento de la cultura como  pilar del desarrollo sostenible. No ser vista e interpretada como folclor, sino como el reconocimiento de una civilización. La diversidad natural y la diversidad cultural están ligadas y deben ser igualmente protegidas. 

La adopción por las Naciones de una Declaración Universal de Derechos de la Madre Tierra. Esto debe ser vinculado a la creación de un Tribunal Internacional de Justicia Climática que sancione las violaciones a los Derechos de la Madre Tierra por parte de los Estados y las corporaciones multinacionales, que deben reconocer y pagar su deuda histórica con los pueblos y con la naturaleza.

Participación plena, como garantía efectiva de todas las organizaciones indígenas, en todos los espacios (nacionales, regionales e internacionales),  de debate de planes, programas y proyectos relacionados con el cambio climático, el desarrollo sostenible y la economía. Implementación del derecho a la comunicación, con espacios propios, además de la utilización de herramientas y la concesión de espacios radiofónicos, televisivos y en todos los medios de comunicación.


Reconocimiento de la gestión tradicional de los pueblos indígenas de las cabeceras de cuencas, bosques, páramos, zonas de alta biodiversidad. Medidas efectivas para la conservación de estas zonas, declarando su intangibilidad para las actividades extractivas y entregándolos en custodia a los pueblos indígenas, que hemos sabido cuidarlos durante miles de años. Moratoria y regulación real a las actividades mineras en territorios indígenas, por ser fuente de enormes impactos.

Efectivo reconocimiento y real protección de los conocimientos ancestrales de los pueblos indígenas y sus sitios sagrados. Estos saberes deben contar con salvaguardas y no pueden ser violentados por ningún acuerdo normativo de protección de la propiedad intelectual a favor de empresas privadas. Incorporación de los conocimientos ancestrales en el sistema educativo.

Reconocimiento de los diversos modelos económicos, locales y comunales y no de una sola economía verde. Orientar las economías hacia la satisfacción de las necesidades de todos y todas, no hacia el híper-consumismo, la acumulación individual y el enriquecimiento ilimitado de las corporaciones multinacionales. Frente a la competencia, planteamos la reciprocidad y la complementariedad.
Caracas, a los veintisiete días del mes de abril de dos  mil quince
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